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LE Y EN D A
Sistema de Referencia Espacial:

Sistema Geodésico Mundial de 1984
Proyección Universal Transversal de Mercator

Zona 17 P - Norte

PROVINCIA PANAMÁ,  DISTRITO DE BALBOA, CO RREGIMIENTO 
DE SAN MIGUEL (CABECERA),  VERIF ICACIÓ N DEL PRO YECTO 

"LA PERLA RESO RT & MARINA (PRIMERA FASE DE LA PRIMERA ETAPA)"

Fuentes:   
- Instituto Nacional de Estadística y Censo
- Ministerio de Ambiente
- Imagen ESRI
- Memorando DEEIA-0244-2404-2024
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Ministerio de AmbienteDirección de Información Ambiental
Departamento de Geomática

FG - Mayo, 2024
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!( Lugares poblados
DEEIA-0244-2404-2024
#0Monitoreo de análisis de aguas

superficiales
#0Monitoreo de calidad de aire
#0Monitoreo de olores ambientales
#0Monitoreo de ruido ambiental
#0Monitoreo de vibraciones

ambientales
!.

Puntos con evidencia de
materiales culturales (Hallazgos)

")
Sitios de muestreos para los
habitats - Bosque secundario
joven

")
Sitios de muestreos para los
habitats - Costera Marina

")
Sitios de muestreos para los
habitats - Escorrentía

")
Sitios de muestreos para los
habitats - Manglar

")
Sitios de muestreos para los
habitats - Planta eléctrica

LAMO
Ríos y quebradas
Red vial
Acopio de materia orgánica
Acopio de materiales
Calle de Circunvalación

Manglar
Polígono de la primera fase
Quebrada San Agustín
Servidumbre de LAMO a línea de
propiedad
Servidumbre de la Quebrada San
Agustín
Ubicación de la PTAR
Vereda de acceso temporal a área
de acopio de materiales
Vereda hacia el atracadero
Zona de protección Quebrada San
Agustín
Área de acopio de materiales
dentro del polígono
Área de muelle flotante y
desembarcadero de visitantes

Cobertura Boscosa y Uso del Suelo
2012

Afloramiento rocoso y tierra desnuda
Bosque de mangle
Bosque latifoliado mixto maduro          

Bosque latifoliado mixto secundario    
Playa y arenal natural
Rastrojo y vegetación arbustiva
Superficie de agua
Área poblada
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AMPLIACIÓN DE PUNTOS (DEEIA-0244-2404-2024)

SINAP
Límites de corregimientos
Límite de Capacidad
Agrológica
No arable, con limitaciones 
severas, apta para pastos, 
bosques, tierras de reservas

VI

0.5 0 0.50.25
km.

Escala 1:25,000

Referencia Cobertura Boscosa y Uso del 
Suelo, 2012

Longitud   /     
Superficie Porcentaje Capacidad 

Agrológica SINAP
Bosque latifoliado mixto secundario 0 km + 230.698 m 18.259%

Rastrojo y vegetación arbustiva 0 km + 26.470 m 2.095%
Playa y arenal natural 0 km + 829.902 m 65.683%

Acopio de materia orgánica Superficie: 0 ha + 
227.03 m² Bosque latifoliado mixto secundario 0 ha + 227.03 m² 100.000%

Bosque latifoliado mixto secundario 0 ha + 6.704 m² 3.270%
Playa y arenal natural 0 ha + 809.320 m² 96.730%

Área de acopio de materiales dentro del 
polígono Supeprficie: 0 ha + 1,576.769 m² Bosque latifoliado mixto secundario 0 ha + 1,576.769 m² 100.000%

Área de muelle flotante y desembarcadero de 
visitantes Superficie: 0 ha + 1,056.804 m² Playa y arenal natural 0 ha + 501.429 m² 47.448%

Calle de Circunvalación Superficie: 0 ha + 
7,678.356 m² Bosque latifoliado mixto secundario 0 ha + 7,678.356 m² 100.000%

Manglar Superficie: 1 ha + 0,838.73 m² Bosque latifoliado mixto secundario 1 ha + 0,838.73 m² 100.000%
Bosque latifoliado mixto secundario 16 ha + 6,882.43 m² 98.516%

Playa y arenal natural 0 ha + 2,495.609 m² 1.473%
Bosque latifoliado mixto secundario 0 ha + 7,076.539 m² 95.703%

Playa y arenal natural 0 ha + 180.924 m² 2.447%
Rastrojo y vegetación arbustiva 0 ha + 136.796 m² 1.850%

Bosque latifoliado mixto secundario 2 ha + 1,145.9 m² 95.630%
Playa y arenal natural 0 ha + 581.040 m² 2.628%

Rastrojo y vegetación arbustiva 0 ha + 385.306 m² 1.743%
Bosque latifoliado mixto secundario 0 ha + 6,879.388 m² 35.977%

Playa y arenal natural 1 ha + 0,517.42 m² 55.003%
Rastrojo y vegetación arbustiva 0 ha + 119.363 m² 0.624%

Ubicación de la PTAR Superficie: 0 ha + 
2,328.536 m² Bosque latifoliado mixto secundario 0 ha + 2,328.536 m² 100.000%

Vereda de acceso temporal a área de acopio 
de materiales Superficie: 0 ha + 218.024 m² Bosque latifoliado mixto secundario 0 ha + 218.024 m² 100.000%

Vereda hacia el atracadero Superficie: 0 ha 
+ 1,040.159 m² Bosque latifoliado mixto secundario 0 ha + 1,040.159 m² 100.000%

Zona de protección Quebrada San Agustín 
Superficie: 2 ha + 0,096.26 m² Bosque latifoliado mixto secundario 2 ha + 0,096.26 m² 100.000%

Quebrada San Agustín Superficie: 0 ha + 
7,394.260 m²

Servidumbre de la Quebrada San Agustín 
Superficie: 2 ha + 2,112.25 m²

Servidumbre de LAMO a línea de propiedad 
Superficie: 1 ha + 9,121.58 m²

Tipo VI 
(100% )

Fuera de 
los límites 
de áreas 

protegidas

LAMO Longitud: 1 km + 263.488 m

Acopio de materiales Superficie: 0 ha + 
817.965 m²

Polígono de la primera fase Superficie: 16 
ha + 9,396.73 m²

Notas: 
1. El proyecto se verificó en base a la información suministrada (excel).
2. La coordenada del Punto 16, se repite con la
     coordenada del Punto 1 de LAMO.
3. Los puntos, línea y polígonos se ubican fuera de los 
    límites de Áreas Protegidas.
4. El proyecto se ubica dentro de los límites de Zona 
    Especial de Manejo Marino 
    Costera Archipiélago de las Perlas, reguladas por la ARAP.
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